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REPUBLICA DEL ECUADOR ,
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS :

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOSDE

0 5 NOV. 1883 "PROVEFARMAS.A."
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura
pública de aumento de capitaly reforma de estatutos de "PROVEFAR-
MAS.A.", se otorgó en laciudad de Quito el 9 de septiembre de 1993,
ante el Notario Séptimo del cantón Quito, ha sido aprobadapor el señor

mediante Resolución No. 93.1.1.1.1914 e inscrita en el Registro Mer-
cantil del cantón Quito bajo el + 2368, tomo 124, el 19 de octubre de
1993.
2.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la compañía se aumenta en
ta suma de S/. 498'000.000con lo cual quedaelevado a la suma de S/
- 500'000.000.
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO.. El aumentode capital se encuen-

ta suscrito y pagado de la siguiente manera: S/. 310'000.000 en

numerario; S/, 1'450.000 mediante capitalización dela reserva legal; S/
9'500.000 mediante capitalización de la reserva facultativa; S/.
51'500.000 mediante capitalización de la reserva por ravalorización del
patrimonio; y, S/. 125'500.000 por pagaren el plazo de 2 años.

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo
cuarto de los estatutos sociales, el que dirá: "ARTICULO CUARTO.-
DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de MIL

Millones de sucres (S/. 1'000'000.000) dividido en Un millón de accio-

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una... El capital
suscrito de la Compañía es de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES

(S/. 500'000.000)dividido en quinientas mil (500.000) acciones ordina-
tías y nominativas de Un mil sucres cada una..." >

Quito, 28 de octubre de 1993.
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